
resultados en Rwanda) muestran
resultados positivos, para los que se
planea una evaluación más rigurosa.

La financiación basada en resultados
presenta numerosas ventajas frente a
otros enfoques tradicionales basados
en insumos. Entre ellas figuran las
siguientes:

• Un hincapié en alcanzar productos
y resultados con relativa rapidez en
un período de tiempo definido.

• Incentivos para fomentar el rendi-
miento en coyunturas clave de la
cadena de suministro.

• Hace posible abordar vacíos impor-
tante de financiación, proporcionan-
do a los gobiernos un medio de
financiación flexible que permita
compensar las distorsiones financie-
ras, y les brinda la oportunidad de

centrarse en objetivos prioritarios,
como las poblaciones pobres.

• Por su propia naturaleza, la finan-
ciación basada en resultados es, en
esencia, una herramienta de vigi-
lancia y evaluación creada en el
contexto de una estrategia delimi-
tada y mensurable que precisa
datos de referencia y datos sobre
los objetivos y el progreso alcanza-
dos en los correspondientes niveles.
En consecuencia, los esfuerzos
basados en resultados permiten
evaluar periódicamente los éxitos,
deficiencias y estrangulamientos, lo
que a su vez permite realizar ajus-
tes en los planes de ejecución.

• Además, abarca una amplia varie-
dad de soluciones a problemas rela-
cionados con la salud, que van
mucho más allá de los que se hallan
oficialmente bajo control del sector

sanitario, tales como la mejora de
las carreteras y del suministro de
agua y saneamiento.

• Y lo más importante quizás, la finan-
ciación basada en resultados ofrece
la posibilidad de consolidar la ayuda
fragmentada, con la consiguiente
reducción para los países de los ele-
vados costes de transacción. Esto
puede lograrse mediante mecanismos
de financiación basada en resultados
que se centren en resultados para los
que varios donantes puedan aportar
fondos simultáneamente27.

Establecer parámetros de referen-

cia e indicadores de resultados en

relación con el desarrollo de los

sistemas de salud

Los indicadores asociados con los
ODM relativos a la salud pueden
muy bien servir como rastreadores o
medidas sustitutivas del rendimiento
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como el tamaño de la población, los
niveles de pobreza y el estado actual
de la sanidad nacional) y el rendi-
miento (los resultados alcanzados en
materia de salud y la capacidad para
absorber los fondos de manera efi-
caz). El rendimiento se determinaría
en función de resultados clave y de
indicadores relativos a las políticas
acordados mediante un “pacto” a
escala nacional, que se sumaría a los
marcos existentes orientados a la
obtención de resultados, tales como
los que han sido creados por la
Comisión Europea, el Banco Mundial
y el Banco Africano de Desarrollo y
por los donantes bilaterales26.

Estos pactos constituyen acuerdos
recíprocos alcanzados entre los países
en desarrollo y los donantes, que se
basan en la transparencia de ambas
partes, en la satisfacción por parte de
los beneficiarios de unos criterios de
rendimiento y en la provisión por
parte de los donantes de una finan-
ciación previsible.

Armonizar las ayudas al desarro-

llo con los sistemas nacionales

Armonizar las inversiones y la 
aplicación con los sistemas nacionales
es fundamental para aumentar la 
eficacia de la ayuda. En los países 
con entornos económicos fiduciarios 
(gestión financiera y contratación de
carácter público) que en su conjunto
son aceptados por los donantes multi-
laterales y bilaterales y gestionados
conjuntamente por los aliados a tra-
vés del sistema de gasto público y de
rendición de cuentas, la financiación
para una ampliación efectiva podría
afluir en forma de ayudas presupues-
tarias al sector, proveyendo una
financiación progresiva para aplicar 
el elemento del presupuesto nacional
que corresponde al sector sanitario y
a otras actividades relacionadas. La
vigilancia de la eficacia de estos fon-
dos se enmarcaría dentro del mecanis-
mo de supervisión de la ayuda presu-
puestaria general y sectorial existente.
Un sistema similar podría aplicarse 
en los países que emplean enfoques

sectoriales y mecanismos de fondos
comunes, como complemento a los
métodos de evaluación existentes.

Existe un consenso cada vez mayor
acerca de la conveniencia de canalizar
los recursos destinados al sector sanita-
rio a través de instituciones cuyo fin
sea proveer una cobertura universal,
más que a través de proyectos y pro-
gramas. Los servicios de salud mater-
na, neonatal e infantil deben formar
parte del módulo de intervenciones
sanitarias básicas cubierto por cual-
quiera de los paquetes de beneficios
que se financian a través de estas 
instituciones. Aumentar los recursos
destinados a la salud materna, neona-
tal e infantil podría hacer necesario
que se efectúen compensaciones en los
gastos gubernamentales, ya sea dentro
de los propios presupuestos sanitarios
o en los presupuestos nacionales. Estas
compensaciones deberán negociarse en
el contexto general macroeconómico,
lo cual facilitaría la inversión sectorial
progresiva si las necesidades relativas 
a la asistencia sanitaria se argumentan
debidamente. A escala nacional, será
preciso asimismo movilizar recursos
ajenos al sector público, mediante la
participación del sector privado, de
organizaciones de ciudadanos, de las
comunidades y de los hogares.

Financiación basada en resultados

Uno de los aspectos clave que respal-
dan las nuevas iniciativas de amplia-
ción es la financiación basada en
resultados. Este método constituye 
un importante complemento a las
corrientes de financiación existentes,
además de un enfoque potencialmente
prometedor a la hora de eliminar los
obstáculos existentes en el seno de los
sistemas de salud, que dificultan la
consecución de resultados en materia
de salud, nutrición y población. Las
experiencias vividas recientemente en
el Afganistán, Argentina, Camboya y
Rwanda (véase el recuadro de la pági-
na 84 sobre la financiación basada en
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La obligación de rendir cuentas en relación con la prestación
de servicios podría definirse como aquellos procedimientos
que permiten a las comunidades y hogares hacer a los prove-
edores responsables de la idoneidad y eficacia de los servi-
cios prestados. En lo que se refiere a las comunidades y
hogares pobres y marginados, la transparencia pública puede
lograrse concediéndoles voz y voto; en el caso de los respon-
sables de la formulación de políticas, la transparencia puede
exigírseles por medio del pacto social en virtud del cual el
gobierno se compromete a apoyar, financiar y regular la acti-
vidad de los proveedores de servicios sanitarios, de nutrición
y medioambientales. El que las comunidades se hallen capa-
citadas para exigir servicios adecuados y eficaces, significa
que las familias están informadas de cuáles son los servicios
que el estado se ha comprometido a proveer, así como de los
requisitos mínimos aplicables a éstos.

Incluir la participación en la vida pública y la educación cívica
en todos los programas de supervivencia y desarrollo mater-
no, neonatal e infantil, es una forma de garantizar que las
familias cuenten con los conocimientos necesarios acerca de
las medidas que pueden adoptar para proteger la vida de su
descendencia e impulsar su desarrollo temprano. El conoci-
miento por parte las familias y las comunidades de los servi-
cios disponibles y de las exigencias de calidad aplicables a los
mismos, les capacita a su vez para exigir la rendición de cuen-
tas a sus gobiernos y a los dispensadores de los servicios. 

Los pactos sociales suscritos entre gobiernos y proveedores
pueden resultar también herramientas eficaces para la 
rendición de cuentas en materia de salud y supervivencia
materna, neonatal e infantil cuando los gobiernos otorgan
prioridad a estas cuestiones en la legislación, los presupues-
tos, los programas e investigaciones, y remuneran debida-
mente a los proveedores por la prestación de servicios esen-
ciales al tiempo que supervisan su grado de rendimiento.

La promoción de la obligación de rendir cuentas ha de ade-
cuarse a las distintas modalidades de prestación de servicios.
En el nivel primario de servicios a la comunidad y las familias
–que incluye aspectos como la información y el apoyo social
para el fomento de la lactancia materna o de los servicios de
atención al recién nacido–, la capacidad de los hogares para
adquirir productos básicos, acceder a la información acerca
de los servicios y transformar ambos en unos mejores resul-
tados en materia de salud es fundamental para estimular la
obligación de rendir cuentas en el lado de la demanda. Las
organizaciones comunitarias y de ciudadanos, así como las
redes comerciales, se hallan a menudo en una posición ópti-
ma para establecer mecanismos dirigidos a los hogares
pobres y marginados, que permitan supervisar directamente
la eficacia y ejercer la transparencia.

Véanse las referencias, pág. 108.

Promover la transparencia y la buena gestión de los asuntos públicos

en relación con la prestación de servicios sanitarios

Un compromiso político más firme y una financiación adecuada por parte de los gobiernos
son necesarios para garantizar el acceso a una atención continua para las madres, los recién
nacidos y los niños y niñas. Un niño tiene a su hermana pequeña en brazos, Guatemala.
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